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DECISIÓN  
REQUIERE APORTE CONSTANCIAS ENVÍO 
TRASLADOS 

 

Mediante providencia del 02 de febrero de 2015, se resolvió ADICIONAR EL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA, en el sentido de TENER COMO DEMANDADA ADEMÁS 

DEL i) DAS EN SUPRESIÓN; ii) la NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR a la UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCIÓN. 

 

En el mismo auto se ordenó REQUERIR al apoderado de la parte actora para que en el 

término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación del auto se 

sirviera ACREDITAR EL ENVÍO DE LOS TRASLADOS a la UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN, a la NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR y al Ministerio Público – 

Procuradora Delegada ante este Despacho (Procuradora No. 168) (fls 125). 

 

El envío de los traslados a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, a la NACIÓN – 

MINISTERIO DEL INTERIOR y al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADORA DELEGADA 

ANTE ESTE DESPACHO (PROCURADORA NO. 168), es necesario a efectos de continuar 

con el trámite procesal esto es la notificación por correo electrónico del auto admisorio 

de la demanda.  

 

De esta manera, y conforme a lo dispuesto en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo SE REQUIERE AL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de QUINCE (15) 

DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación de este proveído, proceda, si aún 

no lo hubiere hecho, a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto del 2 de febrero de 

2015, en el sentido REMITIR POR SERVICIO POSTAL AUTORIZADO JUNTO CON 

LA COPIA DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, A: i) la UNIDAD 

NACIONAL DE PROTECCIÓN, ii) a la NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR y 

iii) al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADORA DELEGADA ANTE ESTE 

DESPACHO (PROCURADORA NO. 168) so pena de declararle el desistimiento 
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tácito, toda vez que la diligencia de notificación personal mediante correo electrónico 

dirigido al buzón de notificaciones judiciales de las entidades mencionadas se encuentra 

SUPEDITADA a la gestión de la parte demandante, en aras de evitar la congestión del 

aparato jurisdiccional. 

 

Tal como lo ha puesto de presente el H. Consejo de Estado, en lo que respecta al tema 

del DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA DEMANDA, es deber de la parte accionante demostrar 

el verdadero interés que tiene en el desarrollo de la demanda que ella misma promueve 

ante la Jurisdicción.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CURCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto 

anterior. 

Medellín, 5 DE JUNIO DE 2015, fijado a las 8 

a.m. 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN  
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 


